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ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2014-00126-00 

DEMANDANTE: FUNDACION NUEVO COMIENZO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

 

Mediante Sentencia No. 105 del 18 de mayo de 2016, este Estrado Judicial dispuso 

negar las pretensiones de la demanda de la referencia, decisión que fue revocada en 

segunda instancia por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, a través de la 

sentencia fechada el 21 de mayo de 2020, en la cual se dispuso lo siguiente: 

 

“PRIMERO: REVOCASE la sentencia No. 105 del 18 de mayo de 2016, 

proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Cali, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y en su lugar 

se dispone. 

 

1.1. DECLARESE que el patrimonio del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI se enriqueció a expensas del empobrecimiento del patrimonio de la 

FUNDACIÒN NUEVO COMIENZO sin que mediara causa jurídica que 

justificara el desplazamiento patrimonial. 

 

1.2. CONDENASE al MUNICIPÌO DE SANTIAGO DE CALI a restablecer 

el patrimonio de la FUNDACION NUEVO COMIENZO o COLEGIO 

SANTA JUANA en la proporción en la cual se vio empobrecido, el cual 

corresponde a la suma de $ 59.133.984, por concepto de contraprestación 

por los servicios educativos prestados correspondientes al año lectivo 2011 

a 75 alumnos, dentro del marco del programa de ampliación de cobertura 

educativa 2011. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la entidad demandada que dé cumplimiento a 

esta sentencia de conformidad con los artículos 192 a 195 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (…)” 
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Luego, a través del auto No. 1014 del 19 de octubre de 2020, se dispuso obedecer y 

cumplir lo resuelto por el superior, providencia notificada por Estado electrónico 

No. 043 del 20 de octubre de 2020. 

 

En atención a lo anterior, el municipio de Santiago de Cali, allegó al proceso el 

Oficio No. TRD: 4143.010.13.1.1457.001368 del 25 de septiembre de 2020, con el 

fin de poner en conocimiento la expedición de la Resolución No. 4143.020.21.108 

del 16 de septiembre de 2020, por medio de la cual se ordenó un gasto por la suma 

de $ 59.588.478 a favor de la Fundación Nuevo Comienzo, identificada con Nit. 

805.029.693, en cumplimiento de lo ordenado en la sentencia de segunda instancia 

proferida el 21 de mayo de 2020 por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 

En el artículo 2º de dicho acto administrativo se ordenó consignar la suma de dinero 

antes referida a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado. 

 

En efecto, a folio 359 del expediente se observa el documento denominado 

“conciliación mensual de cuentas” del mes de enero de 2021, expedido por la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali, en el cual se indica que a 

la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado ingresó la suma de $ 56.497.138, 

numero de depósito judicial 469030002602914 del 06 de enero de 2021. 

 

Ahora bien, revisado el expediente en su integridad se tiene que la señora Susana 

Katia Santiago, en calidad de representante legal de la entidad accionada, 

Fundación Nuevo Comienzo, mediante mensaje de datos enviado a los canales 

digitales del Juzgado el 21 de junio de 2021, manifestó que autorizaba al doctor 

Juan David Quiñónez García, para tramitar la entrega del respectivo depósito 

judicial. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que el memorial poder que obra a 

folio 361 del expediente, suscrito por la señora Susana Katia Santiago, en calidad 

de representante legal de la entidad accionada1, Fundación Nuevo Comienzo, le 

otorgó poder al doctor Juan David Quiñónez García, con la facultad expresa para 

tramitar la entrega del depósito judicial antes referido, tal como lo prevé el inciso 4º 

del artículo 77 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a autorizar a 

éste la entrega del depósito judicial No. 469030002602914 del 06 de enero de 2021, 

por la suma de $ 56.497.138. 

 

Finalmente, se procederá al reconocimiento de personería adjetiva al doctor Juan 

David Quiñónez García, conforme al memorial poder allegado el 21 de junio de 

2021, a través de los canales digitales del juzgado, documento incorporado a folio 

361 del expediente físico. 

 

En virtud de lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral 

de Cali, 

 

 

 

 

                                                           
1 A folios 355 a 358 del expediente, obra certificado de existencia y representación legal de la Fundación 

Nuevo Comienzo, con fecha de expedición del 16 de abril de 2021, en el cual se indica que la señora Susana 

Katia Santiago, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.306.149, funge como representante legal de la 

fundación Nuevo Comienzo. 
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Se AUTORIZA la entrega del depósito judicial No. 

469030002602914 del 06 de enero de 2021, por la suma de $ 56.497.138, al doctor 

JUAN DAVID QUIÑONEZ GARCÌA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.107.072.725 y Tarjeta Profesional No. 254.455 del C. S. de la J., en su calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, FUNDACIÒN NUEVO COMIENZO, 

identificada con Nit. No. 805.029.669-3, de conformidad con el memorial poder que 

obra a folio 361 del plenario, en donde se otorgó la facultad expresa para tramitar la 

entrega del respectivo depósito judicial. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado JUAN DAVID 

QUIÑONEZ GARCÌA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.107.072.725 y 

Tarjeta Profesional No. 254.455 del C. S. de la J., para actuar en representación de la 

parte demandante, FUNDACIÒN NUEVO COMIENZO, conforme al poder 

allegado mediante mensaje de datos recibido el 21 de junio de 2021.  

 

TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:            

Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LCMS. 
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